
INFORME: Señor Juez, se encuentra en custodia del Juzgado el CDT y constancia de 

registro de endoso, ambos originales, del certificado de depósito a término ordinario 

constituido por la codemandada ADA SAS en cumplimiento a lo decidido en el auto del 15 

de junio de 2023 (PDF consecutivo 76). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S 

Demandados: ITBP S.A.S y ADA S.A.S 

Radicado:   050013103021-2022-00234-00 

Asunto: Levanta Medidas cautelares a Codemandada ADA SAS 

 

Visto el informe que antecede y atendiendo a que la sociedad codemandada ADA S.A.S prestó 

la caución que el Despacho le fijó para el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentran decretadas dentro del presente proceso ejecutivo de la referencia, en virtud de lo 

consagrado en el artículo 599 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

603 ibídem, por ser procedente se accederá a lo pedido. En consecuencia, el JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERA: Levantar el embargo del siguiente establecimiento de comercio ADA 

COMPUTADORES identificado con matrícula N° 21-235667-02, ubicado en la carrera 35 A 

N° 15 B 35 oficina 501 Ed. Prisma de Medellín, de propiedad de ADA S.A.S, registrado en 

la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

  

SEGUNDO:  Levantar el embargo de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes N° 021474261 y N° 662609218 de Bancolombia, y en la cuenta corriente N° 

100278831 de Banco Caja Social S.A, cuya titular es la codemandada ADA S.A.S, 

identificada con NIT N° 800.167.494-4. 

 

Ofíciese comunicando lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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